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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: QUINTANS LEANDRO CARLOS c/ AYALA RAFAEL HERNAN s/ PROCESOS DE
CONSUMO. EXPTE. N° 5568/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: QUINTANS, LEANDRO CARLOS - 27/03/2026 10:14

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1) Agréguese el acta de cierre sin acuerdo acompañada y el informe emitido por la Cámara Nacional
Electoral.

2) Haciendo efectivo el apercibimiento de fecha 02/10/2025 (punto 2), líbrese oficio a Colegio de
Abogados, Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.
para poner en su conocimiento la falta de cumplimiento de los recaudos legales de parte del letrado
Leandro Carlos Quintans (MP 4587).

3) Córrase traslado de la demanda a Rafael Hernán Ayala (DNI 35.464.544) en el domicilio informado
por la Cámara Nacional Electoral. Convoco a las partes el día 28/05/2026 a horas 10:30 a la Primera

Audiencia en los términos del artículo 469 del CPCCT, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
artículo 470 del citado digesto procesal. Se hace saber que la parte demandada podrá contestar
demanda por escrito con una antelación de hasta 5 (cinco) días antes de la fecha fijada, caso
contrario, deberá contestarla oralmente. Las partes deberán concurrir munidas de las pruebas de las
que intenten valerse y acreditar identidad con DNI.

4) La audiencia tendrá lugar a través de una videoconferencia en la plataforma ZOOM (ID de

reunión: 862 5723 9938 - Código de acceso: OGACIVIL2), conforme las pautas establecidas por la
Excma. Corte Suprema de Justicia en las Acordadas N° 342/20 y N° 532/20. El dispositivo a utilizar
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deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar su identidad con
DNI.

5) De conformidad a lo dispuesto por el Art. 200 del CPCC, se autoriza la notificación del presente
proveído a través de carta documento a cargo de la parte actora, la que deberá ser dejada por ante
el mostrador de la Oficina de Gestión, para su control y suscripción por el Actuario. Fdo: Dr. Camilo
Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


